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PRKSI DEIS CIA M L CONSEJO DE 
• : :- ,:,'<'.-. Sí H ( MINISTROS. «•).;•>•.:... • I I .,: I 
.-.{.. • ;j riexn •'» ¡í'tii» áaoja I. i» ' léos • • 
.. El Presidente del Coqsejo de Ministros 
i l Eicmo. señor Ministro de la Goberna
ción; • , .):-;-,.ií;.v., : ,<»• ;-| !•;.•:.. ¡i .Ollljl 
.J!, «León 28 de julio de 1858, á la una y 34 
minutos de la madrugada. 

La augusta Real; familia ha llegado sin 
novedad i las diez y media. Las demostra
ciones de .alegría corresponden al ansia con 
que eran esperados SS. M M . 
. Leoo, como los demás pueblos del trán
sito, han hecho un nuevo alarde de su adhe
sión á nuestros Monarcas'.» 

con prontitud, dando otra organ.xaaon «Sf 

bien evitando « ) ^ ^ ^ m \ ^ m m ' 
yores ías ventajas de este que las q̂ ue deben, 

y~¡ ••• su rj 01 ¡. i 

MINISTERIO DE MARINA. ' 
••>t rt -• 'illa Mil], >ol • .n:Ji.Ti>í.irjii;> • .!> i.cU 

-ftsliai 

• i o lai 
«k ,. ,'n'i i,f Ü 

Suposición d S. IT. ' »»W 

Sefiora: La falta de un reglamento que 
fije con esactitud las condiciones orgánicas 
del servicio pasivo de le Armada, y la con
fusión y desconcierto que esta misma caren
cia ha introducido en la escala gradual de 
les ascensos del personal, que son el porve
nir y estimulo detodss las carreras; colocan 
en posición ten incierta y desventajosa á los 
Gefes y Oficiales, á quienes por circunstan
cias particulares conviene trasladar st cuer
po de tercios navales, que no solo se escu
san y retraen, sino que se consideran agra
viados cuando se les concede uns colocación 
en el importante ramo de matriculas. Mas 
como los destinos que se desempeñan en es
ta útil y necesaria dependencia influyen de 
un modo tan directo y eficaz en su buena 
administración; como esos miamos destinos 
debisn estar reputados como el honroso tér
mino de la carrera activa de mar, como el 
premio de reserva, como la merecida re
compensa de todos los funcionarios bene
méritos que fuese indispensable separar de 
ella, por exigirlo asi ona edad avanzada, el 
•quebrantamiento déla salud, las heridas re
cibidas en campaña ó los conocimientos es
peciales y aptitud científica del individuo, 
es de absoluta necesidad que se reformen 
radicalmente algunas bases de sn actual ré
gimen qne parecen disminuir el alto con
cepto que merece esa distinguida clase. 

Entre las medidas que son de preferente 
adopción, en Sentir del Ministro que suscri
be, figura en primera linea la de dotar con
venientemente los cargos de institución en 
lee tercios navales, para que puedan aer 
contados A los Gefes y Oficiales mas acredi
tados del cuerpo general de la Armada, reci
biendo asi todo el brillo y Incides de que es 
eiseeptible aquel ramo. Pero al proponer 
Isa ventajas y adelantos que deben conceder
se al servicio pssivo para su mejor y mas 
celoso desempeño, na creído tambien et 
Consejero de V. M . que es llegado el tiempo 
de corregir los abusos con que a Ta Sombra 
de la misma institución se adultere la carre
ra;, obteniéndose traslaciones y ascensos pa
ra los tercios navales por los qué, ademas 
de no beber prestado servicios de ninguns 
especie en silos,' permanecen después • sin 
ejercicio en clase de escédenteS. disfrutando 
«! sueldo de vivos y afectivos, y ganando 
«na indebida antigüedad que hac^n valer 
luego en las promociones qué ocurran, nté-
neater es, por tanto, corregir este desorden 

disfrutar en la carrera activa. 
Previniendo' objeciones imperün^j-A 

que la alta penetración de V. M . sabnsV'sin 
embsrgo,' apreciar e'ñ, lô  ¿Me,Vajeij', né' peje,-
de menos de recordar el que suscribe, que \i 
serte de mal entendidas economía» que se 
discurrieron en una época calamitosa para 
la Marina, la redujeron al triste estado de 
carecer de buques y armamentos, y prescin
dir de las matriculas de mar que, propor
cionan do hábiles. y espertas tripulaciones 

a del poderío naval, de 
ose también la Veno va • 

cion délas listas cíe abscri t os, 1 as re? ís tas pe -

por ello virtuaimente autorizados para, 
tirárselos medios de y{v'ír, y adquirieron el 
derecho de percibir dietas paré la conduc
ción de las convocatorias, dietas que eran en 
esencia mas gravosas al Erario qué la con
tinuación de los dispendios suprimidos. Es-
tinguieronse, por ultimo, las Comandancias 
principales délos deparUmetHps, y en fuer
za de aquel fatídico furor de imprudentes 
economías, se dejó sin centró de uuidad el 
régimen de detall de las diferentes compren
siones. 

Tócanse boy los fatales resoltados de 
aquel Sistema ruinoso, y principia á surgir 
una de las mayores dificultades que pueden 
oponerse al progresivo desarrollo de la Ar
mada, desarrollo que no podría conseguirse 
nunca sin una ordenada regularidad en la 
matricula, qué haga efectivo el enrolamien
to, para que se conserve de este modo inte
gra y sin disminución la masa de la gente 
de mar alistada, y para hacer efectivos los 
cupos en las necesarias convocatorias. A 
este propositó, y el de restablecer el equili
brio ó uniformidad que debe guardarse en la 
formación de las listas, conviene que se prac
tique el enrolamiento por años de matricula-
cion. 

Para conciliar, no obstante, las reformas 
que reclama con urgencia el personal de la 
Administración en los tercios navales, con 
las economías que exigen les muchas aten
ciones del Tesoro, se ha procurado la posible 
reducción en el número de empleados exis
tente en las provincias y distritos msritimos, 
sin que se perjudicase por ello la buena ad
ministración. t Por manera que, computa
dos los ahorros que resultan de la incorpo
ración de las Capitanías de puerto i las res
pectivas Comandancias, de Is rebaja del quin
tó del sueldo á los Gefes y Oficiales que no 
se hallen empleados y de la agregación en 
Ultramar de la* Comandancias y Ayudantías 
que deben servir los Capitanes de puerto, 
tienen i quedar compensados los nuevos 
gastos qu« se originen de 14 organización 
proyectada. 

Bajo estas consideraciones tiene el honor 
de proponer á 14 aprobación dé v. M . el Mi 
nistro que suscribe, de acuerdo eon el Con
sejo de Ministros, el adjunto Real decreto y 
Reglamento que lo motiva. 

Madrid 49 de julio dé 1858.—Señora -
A L . A . P. de V. M.-JoséMaría Quesada. 
gil iMt!, OT •., fíiL Í«Í . f'| * 
ti '| •". , , ABAL DSCRRTO. , | • 

Tomando en consideración las razones 

que de acuerdo con el Consejo de Ministros 
Me na ésptfesío e t^kar imj , Vengo en apro
bar el reglamento que Me ha presentado en 
estáfeme pWél'rtíimi'én orgánico del Ser
vició pasivo de la Armada, que empezará i 
regir desdé el día iS%*cíú}fr'¿ pVótimo. 

Dado en Palacio á diez y nueve de julio 
de mil ochócientoa cincuenta y ocho.-Está 
rubriesdo de la Real mano.—Él Ministro de 
Marina, José María Quesada. 
I-»}» *:,:1''•:!• >. i Ph..nyjinu níii?*»•! tdtlivotq •/ 
,<v ii't'H)-')! iilii*. r i ; l ; . *]'!?• jai 
./•,! :v\ *»MMMnvl"V7*ím tí 
-'U á,l .07ÍJ¡MÍ| h •ilff'V i '• ItOSüS Ai ' i * ' 4 i 
Qüt FWi ILCÜ4DB0 DE LOS CtF»S T OriCULK WPLEA. 
Dy&cEfl EL D« *AT»ÍCUtAS; LA ¿AftlDAO T COSDI-
C10SE3 1M£ Sts EEsPCCTlVOd DKáTlNOÍ, T ¿A , MTUACK»N 
EN QOK eSjeá CONSIUEBAÜSE LOS QfliE , SEPAEADyS CE 
LA CARRERA ACTIVA , NO SUIVAN SN LOS TERCIOS 

* RAVALES. 
•i.r,.:••»*)• uno i si! 8 > -1 . . .< . , 
if.\ 'ií. 11>¡ / ii' i ; .< : ••• «i 
^ A f ^ c ^ l O j l / ( ^OAÍOS los Gefes y Oficiales 

njejjC.uerpo g«neral y de los multares de la 
Aruia«u que , reuniendo la circunstancia de 
mérito y aptiLud para desempeüar destinos 
en tierra, fuesen separados del servicio acti
vo de mar, por falta de robustez , edad can-
sada, heridas que J*ju)jeeen^*cLbido en cam-

sen sus grados ó empleos militares en esta
blecimientos científicos formaran una escala 
particular, que se denominara Escala de re» 
serva para los destinos de tierra. 

Art. 2.* Los que estando inscriptos en la 
escala de reserva ocupen destinos en la Di
rección de matriculas, Sargentías mayores de 
los tercios, Comandancias y segundas Co
mandancias de tercios y provincias, sus 
Ayuudantias, y las de los distritos y Capita
nías de puerto compondrán un cuadro es
pecial , titulado Cuadro de tercios navales. 

Art. 3.* Será borrado de este cuadro el 
Gefe ú Oficial que por cualquiera causa cese 
en el desempeño de. los espresados destinos, 
aun en el caso deque, por ocupar otro en 
distinto ramo continúe adscrito á la escala de 
reserva. De todos modos perderá el derecho 
á las ventajas de colocación y ascenso que se 
establecen para los de carrera activa que in
gresan directamente en los tercios y para los 
que permanezcan en ellos con notas de acre
ditada aptitud y buen desempeño en los car
gos que obtuviesen. 

Art. 4.* Los segundos Gefes délos depar
tamentos serán Comandantes principales de 
los tercios de las respectivas comprensiones, 
bajo la dependencia del Capitán general, con 
las facultades y deberes consignados en Is 
Ordenanza de matrículas, en cuanto no se 
opongan A las disposiciones de este regla
mento. Ü ni 

Art. 5.* Se restablece el destino de Ssr * 
genio mayor de los tercios, con las cualidadea 
y atribuciones que prefine él art. a*.* del tra
tado 1 .* de la misma Ordenanza de matricu
las. Mas debiendo esté Gefe ser considerado 
como primer Ayudante del Comandante 
principal, será ausiiiedo en todas las funcio
nes del servicio por un Teniente de novio ó 
Capitán de acreditado concepto en el remo, 
que tendrá el carácter de segundo Ayudante. 

Art. 6." E l mando de las provincias de 
Puerto-Rico y Canarias será desempeñado 
por Brigadieres de ta escala active. A l de esta 
dltims irá unida la Capitanía del puerto. 

OAVrt. 7*,«.|JM cuadro de Gefes y Oficiales 
para el servicio de los tercios constará: 

1.* De un Director en el Ministerio de 
Marina , Brigadier ó Capitán de navio. ' 

' 2 . " DelOBHgadiereSparallaComaiidao!. 
cías de los tercios de Cádiz, Málaga, Sevilla7. 
Ferrol, Santander, Cartagena, Valencia, Bar
celona , Mallorca y la de la provincia de la 
Habana.1 •. .*-, 

3.* De siete Capitanes de navio para Ta 
del tercio de Vigo y las de las provincias dé 
Ssn Lúcar, Corona, Gijon, Alicante, Tarra
gona y Santiago de Cuba , que reunirán á' t i 
vez el despacio de las respectivas Capitanías 
de puerto.' ¡a 

4 „' De 19 Capitanes dé fragata para la D i 
rección de matriculas; las Comandancia* de 
provincias de Algeciras, Almería , Huefva, 
VilIagarcla, Ribadeo, Bilbao, San Sebastian', 
Tortosa , Mataró , Palamós, Mahon, íbfta', 
San Juan de los Remedios y Tíuevitas; 'tas 
segundas Comandancias de las de la Habana, 
Puerto-Rico y Canarias y la Capitanía de 
puerto de Ciénfuegos: ' ' n ' 

5. * De 13 Capitanes dé fragata ó Tenien
tes Coronóles para las Sargentías mayores y 
segundas Comandancias tfe los tercios. ' 

6. ° , De 37 Tenientes de navio efectivos de 
la Armada para las Ayudantías de los distri
tos del Puerto de Santa Mari a, San Pernan -
do, Ceuta, Ayamonte, Isla Cristina, Motril , 
Adra, y Gran Canaria en el departamento de 
Cádiz: Sada, Vivero, Marón, Bayona y San-
toña en él de Ferrol; San Peí ra, Arenys, 
Blanes , Vlllanueva de Sitges , Vimvroz , San 
Carlos de la Rápita, Deni* y Torrevíéja, en 
el de Cartagena; Batabanó, Mariel, Sagua ta 
Grande y Manzanillo, en la Isla de Cuba- Na* 
guabo, V la Aguadilla en Puerto-Rico; pri
mera del tercio de Valencia con residencia ea 
el Grao, ona déla Capitanía del puerto de 
Cádiz y las dos del de Barcelona ; reserván-
se el Gobierno asignar á esta misma «lase 
otros distritos que por su importancia lo re
clamen en lo sucesivo. 

7. ° De 122 subalternos y graduados pa
ra las Ayudantías de las Comandancias de 
las provincias, segundes Ayudantías de ter
cios, tercera y cuarta del de Barcelona y 
distritos no designados para Tenientes de 
navio ó que deban ser servidos en comisión 
por los Capitanes de puerto de ts escala acti
va ó de reserva. 

Art. 8.* A falla de Tenientes de navio 
efectivos, y solo en este caso, podran servir
se las Ayudantías del Puerto de Santa Mafia; 
San Fernando, Ayamonte, San Félie y Denla 
per Oficiales efectivos precedentes de loé 
cuerpos militares de la Armada, y las desig
nadas para aquella dase por Alféreces de 
navio también efectivos y precisa menta del 
cuerpo general de le armada. Bn la Capita
nía del puerto de Barcelona salase suplirá 
ls segunda Ayudantía per un pilote parti
cular, Oficial graduado, i I 

Art. *.* La Comandancia de Trinidad y 
las Ayudantías de Matansas, Cárdenas >y 
Ciénfuegos, so la Isla de Cuba, v de Pones, 
Guayante y magües; en la de Puerto-Ré*e, 
serán servidas en caaatsloai per loa G^fes t 
quienes ae ceofleran las Capitanas de le<s 
puertos reapeasj-fos. t>neq-»' 

Art 40. Oeme elast fWla de led teretes 
es el término de la ooloüaalimj aloiealaVst 
compones de lea Celas y Ofteial** que ejtj 
pudiesen continuar la carme activa, v ©V 
mo son de tanta importancia ir trus<*h**>* 
cia las réndense que se les confian, ima 
remunerados con los ascensos á que se ha-



gao acreedores los que en este ramo se dis 
i tacan. Ensa vñrtudfe para concili 

de ántigüedaocon los 
de mátete 

de servicios en matriculas 
- bj ;epto. 

iéisj 
iabejr 

[tía d i 
dele 

irgos de distrito 
lubalternos 
jotes mas de 
lancia con acre* 

Ayudan-
tercios tere» -

Bajee 
> de las 
de pro-

loa Gefes y Oficiales qoe tengan destino en 
el ramo, sujetándose para ello á la Ordenan
za general, y teniendo presentes loa infor
mes y calificaciones de loa Capitanea gene
rales de los departamentos, quienes tomarán 
«n cuenta la idoneidad justificada en el ser
vicio para la regularidad de los respectivos 
caigas. 

Art. 11. La mejora de destinos y los as
censos aoejps sellos se otorgarán con pre
ferencia á la antigüedad de los inscritos en 
B t T i s T j r p t t m w siempre qoe 
cuenten desafias de a ^ e t ^ servicio. en 
elranro^y en alternativa coo los Gefes y 
(^Aciales de la escala activa ó de la de reser
va, según las uácantes que ocurran y bajo 
las bases siguientes. . 

f , | f c * -ta, miud de la* vacantes do Coman-
cías asignadas á la clase de Brigadieres so 
proveerá a en Capitanes de navio que sirvan 
con scrediíado desempeño los cargos del cüa-
OJCJQJ* siempre que queden seis años de anti
güedad en el empleo. Se cubrirá ta olra mi
tad con brigadieres ó Capitaues de navio 
cuando estos salgan del primer tercio de la 
encala activa, ó eon Brigadieres. de la re-

rjSu¡<E\ dejecjip á las vacantes no obliga á 
cubrirlas por alternativa rigorosa cuando fal
tan Gefes de las circunstancias espresad ai, 
pero se compensarán en la totalidad desús 
r W p l s z o s . ¡ 

Los Capitanes de navio que no ocu
pen lugar en el primer tercio de la esca
la activa podrán ser colocados en las Co
mandas asignadas á esta clase ó empleo en 
ra proporción de cuatro por cada nueve va
cantes, adjudicándose cinco coa ascenso á 
los Capitanes de fragata que, contando dos 
años de acreditado mando eu provificia ó 
Sargeotíi mayor y pf ha de antigüedad en el 
empleo, se hallen inscritos en la lista prime
ra del cuadro 

4. Para cubrir las vacantes de Coman
dancias de provincias se conferirá un tercio 
de ellas á los Capitanes de fragata de la es
cala activa quo hayan desempeñado nundo 
de su clase; otro los segundos de los ter
cios inscrito* en la lista primera con ocho 
de antigüedad,y dos día desempeño, y otro 
con ascenso á los Tenientes de navio, segun
dos de la provincia, comprendidos en la ter
cera y que cuenten adenus 10 años de anti
güedad en sus empleos y cuando menos cua
tro de acreditado servicio en las matriculas. 
.5* Asi en los casos de vacante de Co-

njuiqdancias.como en todas las circunstancias 
que lo exijan las conveniencias del servicio, 
se reserva S. M . el derecho de traslación de 
sus Gefes para mejorar de destino á los mas 
antiguos. 

6 / Se reserva S. M . del mismo modo 
destinar al mando de las provincias designar 
das-para Capitanes de fragata á los Capitanes 
úfi oavio que lo solicitasen, bailándose siu 
empleo eu la escala de reserva y que reúnan 
(«a circunstancia* necesarias, cubriendo tur
an; deja, escala activa por falta de Gefes de 
asía clase. ... r M : : - . , , 
" í>7 A Bt destino do Sargenio mayor se pro» 
triará en Capitán de fragata ó Teniente Co
ronel inscrito en la lista primera* cao dos 
anos de acreditado desempeño en el mando 
órdota!! da una comandancia. 

8.a Las vacantes de segundos Comandan* 
ves do ios tercios ae reemplazarán por Capi
tanea de fragata de la aseóla activa, por Ge
fes de l» misma graduación ó Tenientes Co
roneles de la reserva, ó por tenientes de na
t ío antiguo» en ai cuadro de tercio inscritos 
«ala te rcora testa qoe reaman i n anos da cla
se para el correspondiente ascenso.. 

0.' i Las Capitanes y Tenientes de navio 
se ronmplazaffáo por Oficialas de laa esca
las aojara y da reserva, y por Alférece» y 
Tenientes de navio que procedan del cuer
po general y de los miliures de Ja Armada, y 
caanten 10 aftas de clase y dos por lo manos ¡ 

i .J ' i '•"{. I tO*« • I I B O I u-

'Así los Subteaft-Ites cdsno los 
Tenientes Coroneles de fes cuerpos milita 
res de la Armada, á quienes ae limitan sus 
ventajas en este servicio por la natuleza del 
mismo, obtendrán el ascenso á las inmedia-

escritura, disposición para la nota ó dictado, 
tmélica, y no t 

ninguno d 
lidá 

lacion 

aciones nif^e iiNOUylujpbs 
ribientes de las Coman 

cuyo pago será de cuenta del Es 

Todos Art. 17. Todos los pilotos y particulares 
tas cfa*i3 de Tenientes y Cortapies cuando I f om^Vt^xáTk tocación/ q u l siif.áná>|o 
c ^ l j n f l d W d e W t i g d e t a a l o n aqJellaV M M < > * * « 4 » 4 < w o» Aj|dau/eJ fnjel 
á qoe pertenecen y dos de servicio sin nota | **rvicio de tercios, percibirán mientras Tos 
en el cuadro de los tercios. .... J *irynj¿ el sueldo de 4.500 rs .vn. anuales. 

Art. 13. Loa Oficiales graduados que Art. 18. Estando computados en las 
ocupen destinos en loa tercios tendrán lugar asignaciones contenidas en el art. 16 los go-
en el cuadro mientras loa desempeñen, yop- I ees que deben obtenerse por gratificación y 
cion al premio de mayores graduación' Bono- I gaatredciaarovistaVp^^ los i r * 
níicas por sus servicios, pero nó adquirió* l»culos 1/ y 12 del titulo 13 de, la Ordenan-
ren derecho á empleo efectivo, ni á los car* 2 a <*e matriculas, será* obligatoria'"íí'e'Je^-
gosdemandoenlasprovinciaa., ,'". ^ÍÍ^^^M^Í^ÍÍ^MMÍ'^ 

Árt. 14. Bl Gobierno ae reserva la facnl- 0 * 0 1 1 de e s a n e c e ^ boúiú 
tad de nombrar 
matrículas, Geí 
activa que ¡os desempeñen en comisión,, y á*' m c u r r * ' 

con uh primero y un segundo, y las'de 
demás provincias con solo un segundo. 

Art. 27. El sueldo mensual para estos de
pendientes queda fijado en 300 rs. vn. para 
los de la clase de primeros, y 24o para la do 
segundos. 

Art. 28. Los escribientes de las Secreta
rías de las Capitanías generales que sirven 
en la actualidad en el negociado de matri
culas, quedarán afectos á las Comandancias 
principales, con sujeción á las prescripcio
nes aulei loica.-— 

quienes se les impone el deber de aceptar
los y servirlos. , M 

Art. 15. Los Comandantes de los tercios 
y provincias estarán obligados á solicitar del 
Capitán general del departamento respectivo, 
por conducto del Comandante principal, y 
espresando razonadamente el motivo, la re
moción ó separación de los Gefes y Oficiales 

A r t 19. Consecuente á la disposición 
anterior, y pira él1 clisó previsto? én IV ar
ticulo 11 del tituló H dne se ilude enc)k mis
ma, será del cargo dé los Comandantes, 
que por Causas justificadas ho puedan pa
sar las mencionadas revistas, cubrir los ha
beres del Gt'fé ú Oflcíál que los süstitu 
ya1' ul ¡respectó de tifia mensualidad del 

los segundos y Ayudantes de las Comandan
cias habrán de desempeñar el servicio de 

destinados en las respectivas comprensiones, s u e , < * ° ^1 empleó cotopntado, Cufó *bdnó 
siempre que lo e*ij» en su concepto el bien I f descuento hsrá ef Comisario respectivo; 
del servicio y el buen nombrado lainstftu- &¡¡hTfr E q , a s W?W% de puerto, 
don ; en ls inteligencia que dé tooJ1bscerfó s e r J i a « s P<>̂  ÍOS Comandantes, en que<L nó 
asi, aeran responsables de las consecuencias | htibiorn Anudante especial,1 se entenderá qué 
que se sigan de su silencio. Con vista de las 
razones en queso apoyen tales propuestas, 
las acordará el Capitán general, oyendo pre
viamente al Comandante principal y dando 
cuenta á la Superioridad en los casos en que 
la pronta remoción fuese justificada. 

Art. i6 . Los abonos que habrán de hacer
se á todos ios funcionarios militares del ser
vicio de tercios por sobresoeddos, alquiler de 
oficinas, gastos de escritorio y de revistas; 
deberán ceñirse estrictamente á las sumas 
que se les asignan én la siguiente plantilla. 

HABER ANUAL. 

El ROPA. 
lis. vn. 

AMERICA. 
Ps. fs. 

6,000 

16,000 

15,000 1000 

!0! r. I r--> ildaj -
.:; 4307ÍI n « M 
¡ossdsmtsq *o\ 
¡ bUlUq . BIM I I 

' 360 
»J naiM BOJne na 
i >.i I MÍ» aofsisl / 

3,600 

A loa (Comandantes prin
cipales por escritorio é 
impresión de estados. 

A los Comandantes de los 
tercios de Barcelona y 
Cádiz 

A los de Málaga, Sevilla, 
F e r r o l , Santander* 
Cartagena, Valencia, 
Mallorca y provincia 
de la Habana.. . . . . 

A los de Vigo, San Lúcar, 
Alicante, Tarragona. 
Corona, Gljon y San
tiago de Cuba que re
únen los emolumentos, 
de la Capitanía del 
puerto. . . . . . . . . . 

A los de A1 geeiras. Alme
ría , HoeTva, Villagar-
eia, Bibádeo, Mataró, 
Palamds, Tonosa, Ma-

. bon, San Juan do los 
Bcunedioay JNuevitas, 
en el mismo concepto. 

A los de Canarias, Bilbao, 
San Sebastian é Ibiza. 

A loa Sargentos mayo-
rps. '•)' • - • '• • • 

A los segundos Coman
dantes, Gefes de detaJI, 
en los tercios y pro-, 
vi ocias. 

A los primeros Ayudan
tes de los tercios y'so-
gundoa de las Coman- ; i h iv i s 
dancias principales y .Jit .y,. •.. ; 
da la do tocotont, . p 

siendo Tenientes de t • a m 
navio A Capitanes efec 
tívo*,concscepciondel 
vid Vsfenctá, que lo se
rá de la Capitanía de 
puerto del Grao. . 

6,000 

4,400 

600 

OJlJ 
• • 

. 11 i. 
«oí 4,000 
)i¡:> •' iQOfontfi 
-!t.' «I b ' ) «»! 

aquellas como el Comandante designe, sien
do divisibles los emolumentos con arreglo á 
Ordenanza. , 

Art. 21. Cuando por un solo Gefe se 
desempeñen los destinos de Comandante del 
tercio y Capitán del puerto de la misma ca
pital, se reducirá la asignación del, cargó á 
lo? 3.600' rs. vn., fijados para'Isa Capitanea 
fie navio en identidad de casó, 

' Art. Ti. tos (Jefes y Oficiales de la esca 
la de reserva, empleados fuera' del cuadro 
de tercios, disfrutarán el haber de su em
pleo, ó señalado al destiuo que desempeñen. 

Art. 23. Solo se concederá la escepcion 
del servició, con todo el sueldo de su em
pleo, á los Brigadieres que. Con 4u años 
efectivos dé carrera y dos ¿e mando en ta 
clase, justifiquen su imposibilidad. Los que 
sin éstas circunstancias se hallen en aquella 
situación, y en general todos los Gefes y Oíi 
cíales del cuadro de reserva, qoe por cual
quiera causa no estén empleados, percibirán 
los cuatro qointos del haber de su empleo 
efectivo, en analogía conloa de la reserva 
del ejército. Los Oficiales procedentes de 
otras carreras, los retirados y particulares 
graduados no disfrutarán por Marina ningún 
haber, cuando estuviesen sin destino en ella. 
' Art. 24. Se declara vigente, y tendrá 
cumplida observancia, la lleal urden de 3 dfc 
mayó de 1830, que dispone que tos Gefes y 
Oficíales que ascienden, con asignación á 
tercios, no entren, en el goce del sueldo de 
su nuevo empleo, hasta obtener destino cor-
respondiente al mismo. 

Art. 25. Los escribientes,de las Coman
dancias principales, y de los tercius y pro
vincias, gozarán det fuero de Marina, según 
y eh los términos que.Ies está concedido én 
el art. 1.° del tUnlo 5 / qV la | & f % | 
matriculas, debiendo ser juzgados v péí^a-

Art. 29. En las Comandancias á que esté 

to se pagaran con ios emolumentos o dere
chos de este destino, los escribientes qoe 
sean necesarios para desempeñar sn servi
cia, en concepto de que no podrán emplear
se en él los afectos á dichas Comandancias. 

Art. 30. Los prohombres y cabos de ma
triculas, establecidos por la Ordenanza det 
ramo, usarán respectivamente el uniformo 
de los terceros contramaestres y cabos de 
mar % con el soeldd ;dV SÓÓ re. vn. toar1!»!** 
meros, y 2&Ó 'los segundos, sin goce de ra -
Ctótów"' 1 ' >•••••"' 7 S *Sl i t'.tíliy^Oíi 

ÁH. M . Serán servidas estas plazss per 
matriculados de ta'distinguida clase dé vete
ranos do acreditada conducta y conocida'ap-
tilürf, qnfe'hsyan órj^dó á'tífiá por t i tmpodé 
servicio personal y^'n¿'"jmr' Slldií' tté'1 máW* 
eulacion cauipaña, prefiricudo en igual
dad de circunstancias á los qué nuoiesen re
cibido heridas en combate, temporal ó nau
fragio, ó á los qoe tengan alguna condecora
ción ó nota recomendado, afceanaada por 
mérito especial contraído ra el servicio de 
la Armada, ó en su profesión fuera de ¿L 
.i En defecto de estos serán aiend¿dos loa 

licenciados del servicio de la Armada que 
cuenten mas aoliguedad y hayan desempe» 
nado en viaje a U lira uta r pía aa ó> Cabo da) 
mar, da canon é marinero preferente. . . 
. Art; 32. Loe Comandantes <lo provincia 

dispondrán la publicación; do las, vacantes 
que ocurran, y dirigirán por el debido con
ducto las instancias de loa pretendientes quo 
reúnan las circunstancias exigidas, informa
das y documentadas, para que elevándolas 
los Capitanes generales ai Ministerio de l la r 
riña, recaiga la elección eu los que jpor sus 
antecedentes sean mas acreedores á disfrur 
lar de la» ventajas y consideraciones decla
radas, y seles pneda espedir su nombra
miento por el Comandante p r inc ip ió quien 
corresponda. i*»iq 

Art. 33. Los que ie hallaren en la aaua-
lidad desempeñando Sin sueldo las plazas 
mencionadas, no podrán entrar en el goce 
de él sin solicitar la revalidación, en virtud 
de sus circunstancias, en consecuencia 4e 
loa demás qué se consideren con derecho. , 

Art. 34. Los Capitanes generales de le* 
departamentos propondrán razonad*mette 
el número de prohombres y cabo* que con
sideren necesarios en cada una de» Jas pro
vincias de la comprensión 4e6umaadíW pa
ra amo coa» estos datos pueda fijarlos defioA-
tivanrente el Gobiernbi . . OH rwgft ,">i 

Art. 35. Quedan derogadas ISA dispo&i-
nenas anteriores que ¡se apongan ¿ este He-
giam en lo, cuyas cláusulas bao de leaeaao 
presente» en Jenuévk redacción da U Osdtr 
nanra de mauriculos. la obol isa obaeid 

Madnd 49 de julio de 1K5I*.~~Aprobado 
por S. M-Quesada nslebs f ispiJttsv ?p\ 
r,'!' v mantos stsq oviíífl oi ivisafsot 

4,000 
T rr 

400 

•i o'»;M-«it»« 
»'t1r»Íf.Síi fl 1 

S los pe ídos que so, W . ^ s ¡ a 3 í e ¿ c ^ « 
clasificación de primeros y segundos, será 

e cuenta del Estado; y de la facultad priva
tiva de loa Gefes, de las dependeuc i as en que 

p t i ^ o s dan^o c u o ^ a f ^ i ^ n ^ 
ra qoe disponga su constancu en, nomjo^ 

y demás qoe corresponda. La libre elección 
de los Comandantes estará limitaos a los 
pretendientes que con mas de 20 años de 
edad acrediten inora)ida J , perfección en la 

mor. •anaam oaoTao 
M \ üótííkMo riftí W ¡ / for tacha d é J 

-'i'ni'» ! 11 >J <ij I 

sbino i.t. >,u\.<\ 
3,000 300 

• tí n \t f,t ritq isnossi nobsi^bisnos na obosmol 

ttnutnia i p i í i r w ' ti)laeiit .'»'fral onab 
. encargo á.los Sfifiores: A l e t e a , 
Wvil^jb^pectoresae vigilancia, v ; demfpda : 

pendientes de,mi au^rida4 „PWW®fW 
mas activas diligencia^pa[a .mW^Kv 
captura y remisión al Juzgado de primer» 

| i -r . roo .»ini loq iS i «Jasn 



tystañei* deí distrito del Barquillo « - ^ t a 
corte de la presa María Aliares MéBder, 
M-fe-ltf'ttOtttf del M d s l Wietrtfe M tafeó 
de la cárcel pública, (Wnde se etoaxrtrebi 
poYkkttss qo í se*J*ego*»<to el e^'Prado. 

El resultsdo de este servicio se -pbridrir 
éoti éríédcíá ^^hbdWi ien ty» de 'este G,»-
bierno: 'I 0 T * 0 f , .M,lf,i:u* uO-l ioq 8 r*»l« .1 
• " l - f i f á a t a l W d e j ^ 
de la Vega de Armijo. ! ) u * * 2 1 

.•«».* ttb saiginiaJeni babsiaos al s i asel' 
!Vaáietd4ad3Jcói».-d/ sil e iul 

h:> .l>i frf¿í, jeH .ob fiiuiu/. t i i ; riiabl 
' En . í rgbá !6s señom Alcaldes, Oaardia 
Civil, Inspectoréá fte^feilanofa'aftiáaJM * M 
péndrente* dé mi autoridad, practique*! las 
mas activas diligencias para conseguir la 
cápíúV-y i ^ t o r i * esíri Gobierno del sol-
dádo deíertor del réfchrrfento Rasares de la 
Ptthéésá;r Jós^á rc t r -Sega r r a , natural de 
Valencia, de 21 años de edad, estatura eifico 
pies, una pulgada y 3 lineas, pelo y cejas ru
bio, ojos azules, nariz regular, barba poca y 
color ssno,,. . > . , 

M a d r i ^ d e julio üé.í^.-tl Marqués 
déla Ve£awde*rmljóV : ' ' 1 m t 1 

Número 1,164. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
c i v i l , inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de nú Autoridad practiqueu las 
mas activas diligencias para conseguir la cap
tura y remisión á 'este Gobierno del desertor 
de la caja de esta provincia José Maria Baba-
mondo y Barba; natural de la Coruña, sus
tituto del quinto por él cupo del pueblo de 
Va!detorres , Manuel María Aguado, cuyas 
señas son 28ai0*4° edad, estatura un lutílro, 
€9 centímetros,.pelo y cejas negro, ojos par
dos, nariz regular. color bueno y barba re
cular. 'aofl habuiM 

Madrid 17 do julio de 1858.- El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Ufáfntro 1,165. 
M ; . . . 

i aoeej 

. .ebensvO 
sisisfsbsu I) 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
c iv i l , Inspectores dé vigilancia y (lemas de
pendientes de mi Autoridad practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir !a cap
tura y remisión á'este Gobierno del quinto 
desertor de la caja de esta provincia Antonio; 
Fuentes y Fernandez, hijo;dé José y d e ™ í 
ría, natural de ésta! corte, de 26 anos de edad* 
-estatura cinco pies,'ocho pulgadas y ñus ve 
lineas, pelo y cejas castaño, color trigueño;' 
barba -poblada , ojos pardos y nariz regular. 

Madrid 27 de julio de 1858.—El Marqués 
de la Vqga de Armijo. 

n ¿Í • 

son'. 
-.;s '.->'< e<8 

. .labneJoeM 

POR LA JHISRRlCoRDlA IHVlHA CARDENAL DÚ 
ALA*ÉBDA Y B R E A , Arzobispo de iToledo] 
Primado de /as\ Españas, Canciller nía-
yortfáe Castilla, CopeUaji mayor, do, i» 
Real Iglesia de-San Isidro de la trilla dé 
Madrid, Senador del Reino< Consejero 
de listado, Caballero Oran CrurlMti 
fteal orden española de Carlos flt% "et¿.\ 
etc., etc. 

Hacemos tfet**: *n-t**> fttestro Ar
zobispado se hallan vacantes varios Curatos 
clasificados de término, de segundo y pri
mer ^seeiwia. y do entrad» qbo- par ei Orden 
de Vicarías, se designarán al final <W ente 
edicto; los Cuales hemos resuelto sacar á 
Concurso general abierto para los eclesiás
ticos de este' nuestro Arzot i l spaWyVotra 
cualquiera dldceáls1 I M M & , ' i r t t M U 
provean según lo dispuesto por el Ssnto 
Concilio, de.Tremo, planes aprobados por Su 
MagestSfl, último Concordato • Constitucio
nes Sinodales, Reales drd erres vigentes, mti 
y costumbre de este nuestro Arzobispado, 
t&ÍM r^qrofWejer^ ic jos^pJá^cos pera 

ren de los tres piquea dada suerte, defensa, 
argumentos y examen de media hora de mo
ral, y pana loe canonteia*-*» I-UAI dbwne so
bre las Decrétale» de Grau>drio IX. Y preve

nimos qué)también serán provistos lea Cia
ra toVqae-vacaren porv*ualquier osasebasta 
que-elevemos á S. M . las úHirtas pro-pasead 
tas.-fot tatito, 4oi que quieran oponerse á 
los laeacftmadoaCurates en e l modo y le»* 
ma â üe hemos aspressdo, se presentaranipor 
ai ó> per Procatadar ¿ante nuestro. Yioasie 
general d*- Toledo é infraacrito Secretario 

f de Concursos ettel término de sesenta dia»*1 

confados desdeda fecha esclusive, coa sus 
respectivas documentos, á saber: los Caras* 
los títulos que «acrediten el dia de la pose-

i sion de sus Curatos,, y los nuevos opoaito-
; res 1A té. Ule baúl i sma- legalizada, cerláftca*. 
' ció» ó títulos de sus-órdenes, años de estu-
| dio, grados ejercicios literarios y demás que 
j comprueben su conducta y capacidad para 
; obtener la cura de almas; y los que no fue
ron de teste Arzobispado traerá n ademas le -

' tras testimoniales de sus Ordinarios. Tam-r 
bien serán admitidos al Concurso los regu
lares esclaustrsdos y secularizados que exhi
ban documento justificativo de su profesión 
religiosa, y Letras Apostólicas de habilita
ción para obtener beneficio curado, en cuya 
forma y no de otra manera les serán admiti
das sus oposiciones dentro del espresado 
término, pasado el cual y predicados los 

• ejercicios literarios y demás diligencias cor-
respondientes, procederemos ala provisión 
de cada uno de los beneficios corados, pro-

! poniéndolos en terna á S. M . , teniendo pre-
; sentes en todo las censuras; méritos y demás 
circunstancias de los opositores para aten
derlos en jtisticia; debiendo advertir que no 

¡ serán admitidos los que no sean naturales 
de estos reinos, ó naturalizados legítima
mente en ellos, los que hubiese*) resignado 

• Curato, los que no se-hallen -adornados de 
las circunstancias que se requieren, y los 
que tengan alguna inhabilidad oonforme á 
derecho, práctica y costumbre de este Ar
zobispado para ser admitidos A' ejercitar en 
sus concursos, y bajo la precisa condición 
de que los provistos en los referidos benefi
cios curados en el acto de firmar la oposi
ción quedan obligados á estar y pasar por 
lo que se resuelva canónica y competente
mente en él arreglo parroquial. Los oposi
tores Párrocos de este nuestro-Arzobispado 
deberán comparecer personalmente en los 
ocho primeros dias siguientes a los sesenta 
de este edicto, á fin de que se proceda á al 

[formación de trincas y-demás diligencias 
jpreparatorias, y no verificándolo les parará 
el perjuicio1 que hubiere lugar, sin que les 

(aproveche él haber firmado la Aposición; y 
los nuevos podran escusar á- su'arbitrio la 
comp.m>(Jertcia personal- en- Toledo hasta 
tanto que Iráyan ejercitado bis Párrocos, 
quienes pareaste efecto tienen la antelación. 

'Igualmente hemos resuelto qtte-el-Concurso 
sea estensivo para proveer los Caratos rura-

' les de primera y segunda clase que ai final 
i de este mismo edicto se espresan, cuya pro-
j visfrJii s'e hará también mi los que ha^an se
guido ka" carrera menor ó curado teología 

t moral; y los ejercicios que por escrito debe-
j san hacer serán con arreglo al méi.wlo es-
í tablecido por el señor Benedicto X l V en eu 
! lí^guOf^j^iC^^l^^^h^ una 
, plática sobre el^.vaqgejjytp^ pupjjo dcl.pate,* 
cismo de S. Pío V que Ies fuere señalado, con 

{testar también por escrito las -preguntas de 
I moral que el Sínodo les hiciere y traducir al 
castellano un P ^ ^ C j | f l | | l u e se les seña-

j lare, concediéndose para cada ejercicio el 
' tiempo de cinco horas. Los que quieran 

> tro de los sesenta días fijados al electo, 
i presentando la fé de* bautismo legalizada, 

los títulos de órdenes ó certificación de ellos 
si los tuvieren y dornas documentos por los 
que se acrediten las cualidades, méritos lite-

. rarids y caraos qne carra uno hubiere 'des-
I empeñado, y los de agena diócesi"! exhibirán 
í adevdás testimoniales dé stls diOce^«t«. Ter 
i minados los rjt*rciei»« de'opoSiefon y CláSi-
> ficados por los era minad ores-si nodales, pro -
I ponrtrehios á«: ! M. los q/ie jWzffárevima nías 

idóneosr para-H 'des^mpéfio del rrilrtisterio 
paVrrÓqAiatt• T pan» que I!l»gue A rrotieit de 
tefiiít;'mandatiios librar el presente edicto 
(queseca r á *n l^s slttos ftciMutarrtad**, f 
del que soTrfmikiráií^jemprarea A 'tes *ino-
reá'Goheftísdbvéé enríes^d*-las* provincias 
que comprende este Arzobispado OpaSa sé 

iaaárctonao los Boletines Oficiales, y A la 
admiassirseam de la üaprenu IS aóonel para 
eliataasa efectaenia (Atesta, oonforme « lo 
prevenido en la Real orden de vemt» ¡y-*ei»; 

ná» mfl oclto^etitoa^cvafBiifaT^i 
insertándose también en «l Üdetta 
tico del Arzobispado) fttHhidi) de 
lano, sellado con éi de nuestras a Unas 

?f ren dado del infrascrito nuestro S i 're
de Concursos en Toledo A veinte y i ua-

le julio de mil ochocientos cincuen i y 
>.—Fr. Cirilo Cardenal de Alamei a y 
I, Arzobispo de Toledo—Por man ado 

Erna, el Cardenal Arzobispo mi Se ior, 
don Antonio Tíburcio Acebedo, Secre

tario. - ^í, 

Í
ATOS VACA&íTBs! 

A G E H B R A L DZ ToLHDO. 

>e término. Fuensalida.—DtaVatcaéne 
ro—Mora, de patronato de este título, j 

Ve seoundo ascenso. Arroba y anejos. 
—Villaáuenjra de la Sagra. 

pe primer ascenso. Ciruelos.4-Co((ne-
naridel Arroyo.—Navas del Kéy^-í-PanAoja. 
—Pulgar.—ToUnés—Tuncos. %H 

De entrada. Alameda, SatiUOtaríA.— 
Alamo (El).—Aldeaencabo. — Arcicollar y 
anej,n.—-Bu;ujuu.^Casas de, IKiu ^edro— 
C olmeda rejo.— Elechosa. — Fresnedíllans.— 
Garvayuela.—Humanes de M a d r i d M a l p i -
ca.—Maqueda. —Marjaflzá. — Navalagame-
11».—Navalcarnero, Vicaria.—Nayatrasierra. 
—Ontanar de los Montes.—Paloraeque.— 
Paredes de EscalonaBetuerta y anejo.— 
Rielves.— Bobledo de Chabolsá.—Bozas de 
Puefto Real—Tamurejo.— Valdeíaguna.— 
Vil (amanta.—Villamantilla y su anejo Villa-
nueva de Perales—Villana va de Bogas.— 
Villsnueva'del Pardillo. —Villana dé los 
Mentes^ZaraaleJO. en* 

Rumies de primera cíase. Aldea del 
Fresno.—Al ha real de Taji*.—Arroyomoli-
Dós.—BSfclénoe.—Otero.^Peralejo.—Pera
les de Mifla.^ í 1 1 - i 1 • aci 

Bnrales de segunda clase. Azacaioa. 
—Casalgordo y • ñu anejo Arisgotas.—Cala
bazas.—Navalquejígo.— Pelayos.—San Pa-¡ 
dro ilé ía Mata. —San Sil vest re. — Y el es. I 

.s*ii''J uiialili fítüi i'Utii: ios 
V ICARIA G K ^ R R A L D E A L C A L Á . 

.zsnonois «toi 
i , fíe término. Guadal ajara, San Nicolás-

De segundo ascenso. Alocen. , 
fíe primer ascenso. . Almoguera.—Alo-

bera.—Buitrago y au«jos.—Canencia — Car-
doso.—F uente el Saz da Jar am a.—Nayas y 
Cinco Villas.—Untoba.—Romanones.—So-
mosierra y anejo.—Tilulcia.—Torrejoa del 
R ey.—Valdeavelkaoo.—Vaí dea vero. — Valde-
piélagos.—Valdetorres.—Vil|anueva de Tor-
rea.—Yeísmos y anejo.— Aldeanueva de 
Guadalajara, . a\ ,¡ | a., ¡oiasimsJOU^A 

?HHo eutrada.—Alpedreto de Ia Sierra.— 
Arch¡lla.--Azuqww»^Uo^aiio,y, sus «no-
jos Bustar «y. P ^ r e j o r i K ^ w W a s , : d e ; la 

: Siesta y. t .wjp<trl* (^Iwemirr^rnalasyTtf. 

de Henares.—Fontanar. — Fuentes.—(gar
gantilla.—lleras.— Hueva. — Galápagos.— 
I O T M dé ADSJó:—M5íar^i5r¿.—flHBÍaBl-
resjfjtíkiil y su anejo Boado.-^latarrubia. 
Monasterio y anejo.^-Moralzarzal ó Fuente 
el Moral.—Olivar.—Olmeda de Cebolla.— 
Ora» jo de la Sierr»y sus anejos la A ce veda, 
Madarcos y Aoslos.—Pajares. —Patoor».— 
Pefiaiaam^eaueJ» de las T.»rrea. —Pimil» 
del Valle.—Piot.—Poso de Almoguera.— 
Pradeña del Rincón.—Pedrezuela.—Puebla 
d W a l V f í n e j ó ^ 
de la Jara vMejo^rp^Andréa jds l Rey.— 
S s y a t o n . ^ a n w M ^ p r r e B u r g o . 

Espartal y Arquela.—Villa vieja. 
^ r ^ y Í K ^ m a : clas*< Armufia. 
—Chozas de. Ja ^iejrja,TrValdegrudas.—Vi-
llavicioss de Brib'uega.—Iruela de Buitrago. 
--Mwaoea* — PueWa de i» Mujer Muerta. — 
Bedueña.—Taragude>-Torremocha.—Val-
dea veruel o. — VaMsoAmos.— Valdasotos — 
Vil lacee» de Uceda. • 

-Rurales de segunda clase. Daganzo de 
Abajo.^-Valbuana.— Artguit.— AJalparde.— 

Alcali, Santiago y losJIoeros.r-Atszar.-
Berz<m,-Uvida-^anjarina. ¿ 4 : Ca*^ 
< S « w a i f í m ^ r a | n o t # f s i 5 i ^ 
de B u u r a j O - P ^ ^ S a a I t y * y sn 
aneja P ^ i l l s da friura*,-easre^^ 
^ r r a d a ^ Y e l > l a r a d a . - V t í I a l v u l » . ^ a a ^ 
•s>rrtlnBAiajrdair,>':í H -: ktoi noU * . ejiravéil 

luMprtiet ascenso. San Martin de la 

; T De entrada. to$\k6*:^iÍM.±Gtu^ 

Rurales ' ^ t f f f l l ? ? * ^^'ÍMIi'W 
Fresno de Jara ma.—Perales del Rio.—Va-t»i >kA r.>Aii*»jr; io" , , T i c. • •«,-• •»• ?• f ciamadrid. ' , 1 r 1 

n I'*T\ oiijo'i .T^íii.jijj.» y ;,:•> nbafiofin 

' ViCiid> tAtAvAaa. 
aat ait u»iupisea enufjsn o - r.ol ¿oboi 

Dé primer ascenso. Aldeaíjueva de 
Barbarroya y abejo.—BatréWa y anejos.— 
t iS Herencias y anejos—Sevilleja de la Bs-
trefh i anejos.—Tala vera n vTej*' J Abe)».' 
—Mejorada y anejo. 

Deentrotta: Ar^oras:-Carrasc«1ejo, 
—Cazalegas.—Gamona!.—Navatrasíerra.— 
Piedraescrita y anejos.—Pepino—Robredo 
del Mazo y anejo. 

Rural de primera clase. Mañosa. 
Rurales de segunda clase. Casar de 

Talavera.—Ulan de Vacas. 
JO'. mAsa 1 ;- r inabiveaqeb buMív ríñ 

V I C A R I A DB A L C A H A Z . 
r:?"» >l -.'rr.1t.it 9b Olhlüil Iftb CÍSBS3A0Í 

fíe segundo ascenso. Leauza, Bene
ficio. •••!>:'-

fíe primer ascenso. Paterna. rSllaaJ 
fíe entrada. Cotillas .—Cañada del Pre-

vencio.—Viveros.—Ballesteros. 1 • •» Boa 
Rural de primera cíase. Marta, 

- i / . leiiiJi a .» Cu víi sb ,< i vi' Psan^nbofl 
V ICARIA B R CronAeBBAL. • % 

»'••"• >:'''i sn l í la vajol ovni oioeímiaelísl 
De entrada. Fernán CabalIe»o^-Po-

blachuela.—Poblete— Almevadier, la C O T Í -
éeydon. ns *a K a? eb ooimaAt olí 
- L ^ si na sjía , c i o c : . \ \ ebs^tot oúnainoi 

VICARIA D B H U E S C A * . . n^sM <*U 
. oteas i<i fp 'ib 

fíe primer ascenso. AUaaciies—^aota* 
aíártiras del Monte. t 0 T : ^ V b ^ T a i í 

Desatraía. GoardaL-Toacana. 
alai 

bO 
De entrada. Buesa.—Chilluevar.—Hi-

• jares . -^ t fo1aró^Csz^i . , n ; " 
•u» rq i í *Jt< .,} n r 0 | V l . l f 

Vicrt iA i>te PtJnrifa ntt Aizoarsró 
< . OBJ lna«3 la voq sbaboaiiai .al 

Dé entrada. Aleóle» de TajeV < *>i rilidi d 
' *' | á Majoma > fu\< 'l ,ti\-j M«svJ 

1 > • i . | m ! ' • » 
^̂  ? PIK)VIl>B!vCUSj^maAÍES: ^ 

J->b i omasv i.-i I noxasfi i . umaim 
eJiqaa sise t - i. i •:• ejaieaaea 

luzgado de primera instancia det distrito 
- , . r , ^ * « J % t | r r M Í 1 » ^ " " - 1 rSsib 

i llh'Ü ,ic - 1/ **¡U . ¡i ;;s,:.. *i<»td 

Enef Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de ésU corte, ^ 
Escribanía de número de don Pedro Cle
mente Harina se ha formadoes^>édi«Sé^so-
brela ventade poa C|sa rsita ep esta corte, 
y su calle de la Leche, señalada con los n i . 
meros 3 y 5 modernos, 1 antiguo, de la man
zana 565, y ai hacer la liquidación de les 

iro. la hipotecó á la segundad del pa
go de los derechos de las. sisas del vino que 
produjesen 250 cargas de uvas, por escrita 

Eugenio de Paz, y posteriormente se * 
i e o a ^ u m b i e n , ^ ^ 
d e J o s ^ . d e ( ^ s j n V n ^ , : 4 : a ^ ufa* 
mos derechos <*u* adeudasen p . r e n c e r ^ 
7W cargas de uvas, según escritura o t o W : 

1642, hipotecó eau casa í ^ f l ^ ^ %- t 

^ A t t m W u r m f 
W A t e o f n ^ caasa. seguida cojera 
don francisco ,y dan,, 
ÎWvIfiaA» ao^r^ varios censor 

http://-.'rr.1t.it


eonrVésiécaaS,Man «Un Jote de Párrags 
296 9*9' rV, ,>e*én^etote« al concurso y 
rfsrqúeaado^w'fMiar, de ien «ánleefundé 
censo, ídnqitó ^ c o n s t a qu*J le impuniese, 
.obre * ^ naOjar B*Sle animismo en loa re 
gtatrW tor le1 fcbntadnrta de hipotecas, qee la 
herencia de don Josd de Párrage, dueño qoe 
fué da la casa, estaba hipotecada 4 aaa flama 
de2.o<>OducaM por don Joan Migoel de 

que el predio referido tenga sobre él un 

á la memoria que fundo García Hernández, 

^ Vin 's taon. de l o . interesade.se ha 
mandado citar y emplastar, como por el 
presente edicto, ae cjta, lisma v emplaza, á 
todoa loa que por razón dé cualquiera de lea 
anteriora* aíecsiones se crean con derecho 
contra la se*aUd* finca, para que en el ler
d e o Í ¡ M M » días, que por último se lea ae-. 
ñala* se presenten á deducirle en dicho 
gado y Escribanía, bajo apercibimiento que 
d*pa>Jiawlev8e ¿Mojas* >e p^vtfencia qoe 
corresponda, y les parará el perjuicio que 
baya lugar.-^arao.. / etin 

Juzgado de primera instancia del \$¡trÍto 

sé tsaaD jArtiMflñ9** lototal 
.swaV osRI-^.riarsíaX 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera 
inauncia del distrito de Maravillas de esta 
corta;' refrendada por el Escribano de S. M. 
y habilitado del número, don Pablo de la 
Lastra, se cite, llama y emplaza á todos loa 
que tajo cualquier concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento abintestato de don Felipa Santiago 
Rodríguez, viudo, de 66 años, natural de Al -
gacir, y vecino que fue de esta capital, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar el 21 de Abri l últi-
mog en la calle de San Lúeas, número 7, 
cuarta W * t . * t n n a a r ^ ^ 
do término de veinte días, se presenten eu el 
indicado Juzgado y Escribanía, sita en la ca
lle Mayor, núm. «06, á ejercitar las accio
nes de que ae crean asistidos, haciéndoles 
presente o o haberse pretendido aun la decía» 
ración de heredero, y que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, parará á quien aquella 
interese, el perjuicio que haya lugar.—Pablo 
deis Lastra. 

1 En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Sabia, Juez de primera ins-
taucia del distrito de Maravillas de osla cor
te, refrendada por el Escribano de 8. M . y 
habilitado del puntero, don Pablo da la Las
tra, se cita, llama y emplaza á todos loa qoe 
poTcnalqnier concepto se consideren con 
derecho á los bienes quedados por falleci
miento de don Ramón Fuslé, vecino y del 
comercio do tejidos que fué en tata capital, 
k fin de qoe dentro del término de treinta 
dias, ae p resenten, en e (citado Juzgado y fiá
banla, sita en la calle Mayor, núm. 106, á 
ejercitar las acciones de que ae crean asistí-

> A Y U N T A M I E N T O S . 
- f..: Mil .: • OJ ' Il - .- >sJ - I i 
•asm *:l L':.ÍÍÍ;. I raom »b u 
tal -.. Canfanife Alcobendas. 

Los pueblos del mismo que á continua
ción se espresan, se hallan adeudando por 
resoltado de liquidaciones de bagajes y que 
braiótos de suministros, las cantidades que 
reactivamente se les designan; y es argen
te, urgen I Isi mo, el qoe las entreguen en de

antes que flnalice el corriente mes, 
satisfacer las justas y frecuentes recia-

ñiatf ofcée de otros pueblos, á núlen esas mis-
M&WLi fmú de ser entregadas, y que 
hace tiempo debieran haberlas percibido. 
Por lo tanto advierto por última vez á los 

f res Alcaldes de los pueblos deudores, 
si dentro del citado plazo no cumplen 
la obligación en que se bailan de solven

tar los relacionados descubiertos, impetra
ré la protección del Eterno, señor Goberna 
dor civil de esta provincia , y solicitaré 
qao, sin consideración alguna, so sirva espe 
ü r directamente las correspondientes comí-

siones da apremio contra los morocos, á lo 
que creo ao darán logar, evitándome el 
gasto de tener que adoptar ta determinación 
referida. >> ••/ • «I * i -
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_ Alcobendas 22de julio de 1858.—El Pre
sidente, Manue) Aguado. — E l Secretario, 
Gumersindo Sauz Rubio. 

I Ut
il n Alcaidía constitucional di Loeches. 

Para proceder con el .debido acierto á la 
formación del amiliaramiento quena de ser
vir de base.para el reparto de la contribu
ción en el abo próximo de 1859, ae hace pre
ciso qoe los propietarios y colonos que po
sean y disfruten fincas rústicas y urbanas en 
el término jurisdiccional de esta villa, pre
senten relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan podido eaperimentar en la secre
taria de so Ayuntamiento hasta el dia 8 del 
inmediato mes; prevenidos que de no verifi
carlo se harán.de oficio las investigaciones 
que procedan y les parará al perjuicio que 
haya lugar. 

Loeches 23 de julio de 1858.—El Alcalde 
cobaiitocional, Hilario Diez. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
Para proceder á la formación del padrón 

de riqueza que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territorial 
cultivo y ganadería de 1850, se hace preciso 
que todos loa propietarios, colonos y arren
datarios que posean fincas rústicas y urba-
nss en este término presenten relaciones ju
radas de laa alzas y bajas que hayan esperi-
mentado en sus riquezas, dentro.del término 
de quince dias, en la secretaría de este 
Ayuntamiento; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no se les oirá y se lea 
evaluará por la junta pericial. 

Torrelodones 23 de julio de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Rafael Rubio.—Por 
su mandado, Manuel Narboo, secretario in
terino. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa partea remitidos en este dia por la 
ntervencion de arbitrios municipales, la del 
mercado de gran os y nota de precios de ar
tículos de consuma, rea alta lo siguiente: . . . 

futrado por las puertas en el dia de hoy. 

i o n fanegas de trigo. 
1063 arrobas de harina. 
2300 libras de pan cocido. 

, f / " 10828 arrobas de carbón. 
98 vacas que componen 31901 

libras de peso. 
588 carneros, que hacen 15200 

libras de peso,. 

Precios do artículos mi por mayor y menor 
en esto dia. .' 

'II. '- ' liara. 

30 k&fi 
Gama de vaca . . 46 á 56 f 8 á 20 

lesna de carnero. 18 á 2ü 
lanaa datarnara.. 66.á H 34 á 31 
Idem de cordero.. á 14 
Tocino añejo. . . 100 á 104 3» á 36 
Jamón.. . . . w . 11« á 124 42 é 51 
Aceite. . . . . . . 60 á 62 1 9 4 2 1 
Vino. . . . . 34 á 42 10 á 14 
Pea de dea libree. 14 á 16 
Garbanzos. . . . . 30 á 42 13 á 18 
Judias. . . . . . . 26 á 30 8 á 11 
Arroz. . . . . . . 30 á 42 11 á t i 
Lensejaa. . . . , . 14 á 18 * 6 á 7 
Carbón 9 i t í) 
Jabón. v 51 á 58 10 i 11 
Pautas. . . . . . t á 9 3 á 4 . 
ei ¡»;;8Í:J .;. / :oh6wíir>ro*üiav»j»so^£l{j QÍlj 
Precios de granos en et mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 27 á 311(1 rs. vn. 
i Algarrobas. . . de 44 á Oü ra. vn. 

Trigo veódido. 
Fanegas. 

1 

Precios, 
/te. vn. 

30. . . . , . ii A f i 
3 0 . , . . . . 50 

, , 4,6. , • • • 57 
72 • . . . . - „ 

7 4 • . • • 
52. . . . » 6 8 l , i . 
40. . . . , 

7 3 ¡ 
100. . k • • ^% . 

,18. . . . . 62 
ij 15. . . . . 68 

| 24. | s . .. 68 , 
110. . . . . Wrn c 
27. . . . . 
70. . . . . 
15. . . . . 68 
SM¡< ¡ • • • •. • 
36. ., . • . 74 
60. . . . . U 
60. • • • • 69 

63 1|1 
61 . 5 6 
95. . . » «•• 64 1,1 
60. • '• •,• 69 
30. . . . . 71 . 
30. . . . . 72 

71 
74 
73 

14 73 
64. . . . . 71 
26. . . • . 74 

74 
71 

- 110 69 
75 1|1 
69 
74 

1853 
Quedan por vender sobra 2560 fanegas. 

Precio mázimo 75 1.1 
Idem mínimo 50 

Lo que se hace caber al público para «a 
inteligencia. 

Madrid 27 de julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A . 

Cotización del 27 de julio de 1858 é tas 
tres de l a tarde. , 

•raeros PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 39-10 c. d. 

Idem del 3 por 100 diferido, id. , 18-15 4-
Deuda amortiza ble de primera clase, no 

publicado, 17-20 d. 
. Idem de segunda, no publicado, 11-90 d. 
i Idem del personal, no publicado 9 50. 

Acciones de carreteras.—Emisión de I.* 
de abril de 1850 Fomento, de 4,000 ráelas, 
6 per 100 anual, na publicado, 87-85. 

Idem de á 2,000 id. , id.,90-75 d. , 
Idem de 1.* de jaula de 1851, de á 2,000 

d., 88-50 d. 

Idem da 51 de agosto 4a 1852, da á 2,000 
rtatftfclfct ..ir;/'. '. u u M t;:-1U £Í «tb 

Mea» del 1/ de julio de 1856, de 41,000 
iOaf^a^am^licaía»,^^ i i . ' u i 1 #>n', > aj ab 

Aceionea de obraa públicas d e l / de jubo 
de 1858, i d , 85^50. H ;,. ' 

Aceionea del Canal de lubel 11 de á 1,000 
reales, 8 por 100 anual, Id., 104 70 p. 

Idem del- Banco da España, no enhilando, 
n h tfb IÍ^-ÍV i,; eb 158-50 d. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
; Juan de Alcaráz, id. , 40 d. 

Idem de la Aurora de España, id. 68. 
Ment del. ferro-carri 1 de Madrid á Zara -

goza y Alicante, id. , 1,840 p, m ¡ ; h t 

Idem fiel Grao de Valencia á Almaosa, id-, 
u»; • .... > y i --t nnphh ist'itdé »aui 

Obligaciones de la compañía de loa ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
can Interes de 3 por 400, reembolsabas por 
sorteos, id. 1.000. 

. > V H.'w.f -f .(11; '. V f Í>Kf>f«Mf C!-H 
:•• Ca^tpSV,, f|hfn4c«of»i 

0111 • •...i.v Londres á 90 diaa, 50 30. 
París á 8 dias vista, 5-20U 

Plazas del reino. 

. . . . . . . 

i i' t'V? • •! ,:-.fA íínoj 
• •' - tfanv i af">bafíj»iv 

Albacete: 
Alicante. . . . . . . . . 
Almería* . . . . . ' . . . 
Avila.. . . . . k ... 
Badajoz» . . . . . . * • 
Barcelona. . . . . . 
Bilbao. . 
Burgos.-. . ' . . . . . . 
Cáeeres. . . . . . . . 
Cádiz. •' . . ' . •. • . 
Castellón; . . . . > 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . . . . . . 
Corona • • 
Cuenca 
Gerona. . . . . . . ~. 
Granada : . 
Guadalajara 
Huelva.. . . . . . . . 
H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaén. 
León. . . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. , , 
L u g o . . . 
M á l a g a . . . . . . . . . . 
Murcia * . • • 
Orense • • • • • • • • • 
0vÍ0dO« a a a e e ' e a a * 
Patencia.. . . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra. 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander 
Santiago. 
Segovia * 
Sevilla 
Soria 
T a r r a g o n a . . . . . . . . 
Teruel. 
Toledo-
Valencia. . . . . . . 
Valladolid. . . . * . . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . 

Beneficio. 

. . . . . . . . . . . . 

. . . 

par n. 
1|4 d. 

i | 4 . 
i i 4 . d. 

3 t 8p. 
1,2. 

3¡8. p. 
1|4 d. 

n * p. 
* l * . 

par. 
3|4. 

1{8. 

5[8. 
3,4 p. 

1|2. 
par. 
l | 8 p . 
3,8. 

31*. 

1|8. 

3)8 p. 

1,4 d. 

1,4 d. 

1,2 p. 

1. 
1,4 p. 

IfA d. 

3,8. 

1 d. 

3)8 p. 

MI M I . 

Jmberes 22 de julio.-Wtrida, 17 i t i 6 . 
—Interior, 38 5,8. tí» !» 

»* < ..»( i». .:IÍ; sol o sol ¡olaih'i 

Pierdan %l% ^ . - D i f e r M l . V 
I l í . -E j t e r io r , »?7 |8 . - In te r ior , Z» 

!•• - i Ti- ül "• • • • t • , 
• '. ti i • • t-• • 1 -1 nH 

Bruselas 22 de julio.—Diferida, 167l8.^-
Intenor, 38 7,16. 

li «•-.' 'I ' ' " ¡;Jllli«, t y 
Londres 21 de julio -Consolidados 93 

3 i4_Estér Íor ; 43 ^$. -Dlfer loa , Wffl. 

. i , , , i , , i i i 
; l i atorros* i . lam arromo GA»CU. I M 

******* M mismo, A*-Mari* , núm. i9. 
aAWtm—tsst fl tal sid 
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